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MiNISTERIO -DE TJlANSPORTES,
TURISMO y COMUNICACIONES

ORDEN a. 28 d. febrero de 1984 IObre conceBlo,...,
d. ayudá1 y. subVencione. en 'materío <M turiBmo.

Urnos. Sres.: 1& Ley' 4411963. de 28 de diciembre. de Presu
puestos Generalea del Estado 'para '1984, establece en su dispo
sición adicional decimosexta que la concesión de ayudas 1 sub
venciones con cargo a 101 Presupuestos Generales del Estado.
que no tengan en 101 mismos aslanac1ón nominativa, habré.
ajustarse a criterio. de publicidad. concurrenoia y objetividad,
y que a taJ. efecto, y cuando no existiesen laa oportunas normu
reguladoras de la ooncesi6n, habrán de establecerse por 101 Mi
nisterios correspondientes con -anterioridad • la dispo81c1~n de
los créditos.

En cumplimiento deeata. previsiones. y de acuerdo con lo.
criterio. que en .11&1 8f marcan, le hace necesario dictar lu
normas a que ha d. acomodarse la concesión de subvencionqs
y ayudas en materia de turismo; a cuyo fin este Ministerto ha
tenido a bien disponerl

Articulo 1.. l. La concesión de subvencioD8I y ayudal eco*
nómicas en materia ~e turismo se real1zará, con caticter ge
neral, mediante conl.'Unlo público, cuyu convocatorias. aproba
das por Orden mirJ:1stertal, se publicarán en el _BoletiD Oficial
del Estado_; ,,' _

2.• En las convocatoria. de concurso público • que se re
fiere el apartado· antertor habrá de determinarse de manera
expresa:

al El importe total en que le cifran 18.1 subvenciones 1
ayudas cuya concesión seregoIa.

bJ Las finalidades y objetivos concreto. a que pretende aten
derse a travél del concurso y el, destino que en relación con
ello habrá de darse a las ayudaa económicas Q.ue 18 obtengan.

el El porcentaje mé.ximo a Q.ue. en su caso, podrá ascender
la cuailtia' de' las ayudaa & percibir en relación con el presu
puesto de 1& mversiÓn.

d) Las normas de procedlm1ento para la solicitud de las sub
venciones o ayudas. asi como para la tramitación o resolución
de las mismas.

Art. 2.° 1. En el pla'zo de treinta cUas naturales, a partir
de la publicación en el _BoletiD Oficial del Estado- de la Or
den por la Q.ue S8 convoque el concuno de que se trate. los
interesados podrán solicitar su' participación en el mismo me
diante instancia dirigida al llustrísimo seftor Secretario general
de Turismo, que se presentará en .la Secretana General de.
furilmo.- o en 1.01: ServWl.OI correspondientes de la Comunidad
Autónoma' correspondiente cuando: se trate de Institucionel .,
Entidades. de su ámbito territortal o Empresas radicadas en IU
territorio o por"'cualquiera de los medios prevIsto. en los ar
tículos 65 y 68 d8 la Ley de Procedimiento Administrativo.

2. En la mstancia 88 hará con8tar la cuantía de la ayuda
qUe se solicite. ajusté.ndose a lo previsto en la convocatoria.
as! comp una descripción de las inversiones queae pretenden
realizar y su cuantificación. fines a 101 Q.ue hayan de desUnar
se dicha ayuda Y. en su caso, número de puestos de trabajo
que se pretenden crear con la inversión proyectada.'

,3. A las solicitudes se acompañarán 108 datos y documental
Q.ue se determinen en la correspondiente Orden de convocatoria
del concurso.

Art. 3.~ 1. Cuando se trate de InstitutcioneJ' ., Entidadel
del é.mbito ten'ftortal. de la Comunidad Autónoma o Empresas
radicadas en su territorio. dentro del plazo, para eUo estable
cido en las normae de convocatoria y tras la tramitación co
rrespondiente .a través de dicha Comunidad Autónoma, .. re
mitirán a la Secret·arfa General de Turismo los expedientes for-
mados con las solicitudes recibidas. ,., ~

2. En estos caso" los expedientes habrán de ir acompaft...
dos, preceptivamente. del lnforme de la Comunidad Autónoma
de que se trate, que, caso de ser negativo, será vinculante.

Art. 4.- 1. Recib~d08 los expedientes. los Servicios' COITe!
pondientes de la Secretaria General de Turismo. previo los
informes y asesoramientos que se estime oportuno recabar,
trasladartm las solicitudes a una Comisión calificadora que, tras
el examen de las mismas. elaboA1'á la propuesta de resolución
del concurso. -

2. La Comisión a que se refiere el párrafo anterior estar.
presidida por el Director general de ~ la Secretaria General de
Turismo a CUYO Centro directivo correspondan 108 créditos pre
supuestarios de qUe se trate y constituida en 1& forma Q.ue se
detenn1ne. en la oorrespondiente Orden de convooatorta.

Art. S.- l. la resolución del 00DDUl"60 coiTesponderá &1
Secretario general de Turismo. a propuesta de la Comisión ca,.
lificadora, y en ella se fiJaré. expresamente la: cuant1a de las
ayudas concedidas.

2. Las resoluciones de los concursos .se pubUcaré.n en el
..Boletfn Oficial del Estado-.· .

Art. S.· l. Por los ServIcios correspondientes de la Sacre-
tarta General de ~smo se procederá a la 6~tre,a de la suh,

•

vencióno ayúda económica ,concedida. debiendo Q.uedar cOns·
tanciade la recepción de .. la mismll\ en recibo nrmadQ por el
beneficiario. .' ,

2•. Para hacer efectiVa 1& subvención o ayuda económica
..... neoeearia la preoenlaclón previa por loa benellc1arloa ele
un aval be.nOl!rlo IJOUdario en· el Q.ue ~xpl1c1tamen~ la Entidad
avalista nmunoie a los deteoh.oa de. eious1ó!11. división T~
miento y Q.ue cubra el importe de la subvención concedida mu
loa In_ea oorrespondlenteo al tipo b&oloo del BaIlOO de Espafla
durante el períOdo comprendido entre la entre,a de 1& sub
Vención y su devolución, en su caso. f tendrá vigencia hasta
que la Administración permita su cancelación por cumpUmien-
to de la finalidad o por elecución del mismo.. --

3. El incumplimiento de la finalidad determinan\ -el rein
tegro de la subvención o, en su caao. la ejecución del aval ban
cario de afianzamiento de la misma, calculándose los interese.
por resolución motivada que tendré. firm"a ejecutiva Inmediata.

4. La cancelación del aval bancarto tendrA lUfar. cuando.
mediante documen~c1ón probatoria comunicada a ·mteresado
en el momento de Ia oon08816n por la D1.reoo16n General & que
correspondan los créditos presupuestarios de Q.ue se trate. 8e
ac:retlite que la inve.rsión ha sido realizada y corresponde & los
fines para los que fue otorgada. ~

Art. 7.-. l. Nó se admitirán subro,ac1ones en los benefiCiO.
deÍ concurso. -_

2. Sólo en casos excepcionales, cuya lustificación seri apre
ciada por la Secretaria General de Turismo. previo informef&
vorable de la Comunidad Autónoma correspondiente cuando
se trate de Instituciones o Entidades de su é.mbito territorial ~ .
Empresas radicadas en, su territorio, podrá autorizarse por di
cha Secretaria General la sustitución de los primitivos ad1udí-
catarios. ,.

Art. 8.-· 1: No obstante lo dispuesto en el articulo primero
de esta Orden. y con carácter excepcional, podré.n otorgarse
subvenciones y ayudas económicas Cf~.Q cargo. a los créditos
presupuestarios previstos para tal fin, sin prevIa convocatoria
de concurso publico. en aquellos casos en que. por laa especia
les caracteristic8B que en ellOl concurran. no sea posible Ó DO
resulte proqldente pr('!Dover concurrenCIa en las solicitud...

2. Las resol1Jciom-;s de concesión directa de subvenciones y
ayudas _a Q.ue se refiere· el apartado anterior habrán de ser
debidamente moJtivadas en cada caso. con cons.t8:nda expresa
en el expediente de 1M circunstancias en que se apoyen y de
las razones que las jusunQ.a.en y garanUa del máximo respeto
al principio de objetividad.

3. En todo caso las resoluciones por las q?e se otorguen
subvenciones o ayu'ctas eron6micu, sin la preVIa convocatoria
de conCUJ.."so público. deberán publicarse en el .Bolet1n Oficial
del Estado-. _

Art. 9,-' Se faculta al Secretario general de Turismo para
dictar las instrucciones y adoptar las medidas que con!lideren
oportunas para el desarrollo de la presente Orden, que entrará
en vigor el, mismo d1ade su publicación en el _Bolettn,Ofictal
del Estado-.

10 que comunico a V. L para su ~onocimiento y -efactos.
Madrid, 28 de febrero. de 1984.,

DABON CRESPO

Ilmo. Sr. Secretario' general de Turismo.

llESOLUCION do Q ele "nora ele Il11l4. do lo Sub....
cretarta-·, por lo qus B. hace ,oúblico sr fallo ct. lA
'.entencta dictada en .1 recu.r.o contencto.o-admC-
nt.trativo númsro "'.434, apelattó" númsro 39.115.

Dmo. Sr.: En el recUrio oontenmoso-admin1straUvo Q.ue ante
la Sale. pendfa en segunde. lnstancia. entre partes. de una, como
apelante, dOD Luis López de Rego Stolle, representado y defen
dido por la letrada dalla Marfa del Carmen López d. Rogo
Urlarte y de otr... como ap.lacle. la Admlnlstraeión General,
representada y defendida por el Abogado del Estado. oontra 1&
sentencia dIctada por la Sal& de esta Jurisdicción. de 1.. Audien
cia Nacional -SecciÓD 3.-- con fecha 11 de Junio de 1981, 'sobre
abono de honorarios correspondientes a trabaJos reallzadoe. 1_
SaIa Tercera del Tribunal Supremo. con fecha lO de octubre de
19l13. ha dictado sentencl... cuya parte d1spoaltlv... dw..

_Fellam08: Que desestimando el reCUl'lO de apelaci6n lnter- .
puesto por don Lu1I Lópn de RalO StoUe debemos oontJ.rmar .
y continnamoa la sentencia dictada por 1& Seoción Tercera de 1&
Sala de lo Contencioso-Adm1nistratlvo de 1& Audienc1& Naol~
nal. con fecha 18 d. junio de 1981. en 101 auto. que dlm&na
eate rollo; y no N· hace· lmpolición de co.~,; .

~ ." El excelenUsimll seftor MinJs~ aceptando en .u integridad
, el presinserto· fallo ha dispuesto por orden. de est& misma fecha

que sea cumplido en sus propios términos.
Lo Q.ue participo & V. l. para" sU conocimiento '1 efeotol.
M6drld. 9 de enero d. 1984.~1 'Subsecretario. Gerardo EJ¡,.

trena Cuesta. .

l~".Sr.~Director., general de. In.fraestructura. :del Tre.nspor1e.; ..,~ .

.,


